     ANEXO I

DE LOS COMICIOS

ARTICULO 1°: Cuando se convoquen comicios o asambleas en los que deba realizarse elecciones de autoridades, se confeccionará un padrón de Miembros en condiciones de intervenir, el que será puesto a exhibición de los mismos, con veinte días de antelación a la fecha fijada para el acto, pudiendo formularse oposiciones hasta diez (10) días antes del mismo, las que serán resueltas por la Comisión Directiva dentro de los cinco días siguientes.
ARTICULO 2°: La elección de las personas que deban integrar la Comisión Directiva y el Órgano de Fiscalización se hará en forma secreta y por mayoría de votos. Sólo podrán ser votados los candidatos cuyos nombres hayan sido presentados a la Comisión Directiva para su oficialización con la firma de diez miembros con derecho a voto (con sus cuotas pagadas al mes anterior de la elección) con una anterioridad máxima de doce días antes de la fecha de la Asamblea. La Comisión Directiva procederá a la oficialización de las listas dentro de los cinco días, en reunión citada al efecto. En caso que alguna de las personas que integran las listas presentadas no estuvieran en condiciones estatutarias, tendrán un plazo de cinco días a contar de la fecha de la reunión para regularización.

 ARTICULO 3°: El acto eleccionario se llevará a cabo con un quórum mínimo de la mitad más uno de los socios en la primera citación. Si este número no se consigue, el acto se efectuará una hora después con el número de socios presentes.

ARTICULO 4°: El escrutinio estará a cargo del Secretario y dos socios, designados por la asamblea a propuesta del Presidente, quien con ellos firmará el acta correspondiente.

ARTICULO 5°: El resultado se dará a conocer de inmediato como también la proclamación de las nuevas autoridades por intermedio del Presidente de la Asamblea.

ARTICULO 6°: Las nuevas autoridades entrarán en sus nuevas funciones en la Sesión Solemne inaugural o dentro de los cinco días de celebrado el acto eleccionario.
